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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOC

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS

 

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN

 NOMBREDE LA COMPAÑÍA. [ SERVICIOS MISCELANEOSE. GONZALEZ SEMEGCÍA. LTDA

EXPEDIENTE: [rss]

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS >

IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO

1709207003 1442/2015 BECERRA LEIVA DIEGO FRANCISCO GERENTE GENERAL

 

 

      
 

 
 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA

IDENTIFICACION. NOMBRE:

[

cossevsa J
MOTIVO PRESENTACIÓN DIRECCIÓN: [_ Panama ]
AÑO / FECHA NACIONALIDAD: | PANAMA ]

 

 

 

 

 
   3. DATOS DE LOS APODERADOS DE_LA SOCIEDAD EXTRANJERA

  

 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE AC. NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA : ¡CORREO ELECTRONICO]

1714340526 GUERRA JAYA PABLO ANDRES CEDULA ECUADOR CESAR DAVILA whayaQneliife ec        
 

 

 
4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA
  
 
 

 

          
 

    

  

  

  
  

TIPO DIRECCION JESTADO] CORREO . [COTIZA
No IDENTIFICACIÓN NOMBRE ¡DpENTIFIC. NACIONALIDAD DOMICILIARIA Civil ELECTRONICO BOLSA

CADENA GUERRA BYRON ESTADOS UNIDOS,
MN 1709126302 PATRICIO CEDULA ECUADOR STAMFORO CASADO mymfmauad.com pa Ro

FIRMA DEL SECRETARIO,A TRADOR, FUNCIONARIO DÉ tl
SOCIÉGAD EXTRANJER: OAPODE! DO

NOMBRE Fa eÁ o LI E 7

No IDENTIFICACIÓN

FECHA DE EMISIÓN 4/12/17 10 05 AM Página. 1NÚMERO DE SOLICITUD Q-164082 0873 2016



 

  
"E FEDER

Factura: 001-002-000034605 20171701028D01278

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701028D01278

Ante mí, NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN de la NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA , comparece(n) PABLO

ANDRES GUERRA JAYAportador(a) de CÉDULA 17143405286 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado.

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOSen calidad de COMPARECIENTE,;quien(es)

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad «de acto, de

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del

articulo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede,

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguña. — Se archiva un original, QUITO, a 12 DE ABRIL DEL 2017,

(15:20).

        
   

 

PABLO
CÉDULA: 14340526

 

e Andrés AcostaH
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Notario Vigés
imo Octavo

Cantón Quito
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación  
CERTIFICADODIGITAL DE DATOS DEIDENTIDAD

4 Número únicoo de identifificación: 1714340526

Nombres delciudadano:"GUERRA JAYA PABLO ANDRES

q Coridición del cédulado:, CIUDADANO

| Lugardenacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANBLAS.

E Fecha de nacimiento: 30 DE ENERO DE 1983

 

: Nacionalidad:y: ECUATORIANA

 
Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR: A o a

ii ProteoLcdo'

¿ Estado Civil: CASADO-

| Cónyuge: HERDOIZA LEONJOHANNA E

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 2008

eE Nombres del pad GUERRA PABLO ENRIQUE

a Nombres dé la madre: JAYA ALICIA MARGOTH

: E Fécha de expedición: 17 DE NOVIEMBREDE 2014

“. Información cerfificadaa la fecha: 12 DE ABRIL DE 2017

a os DANILO GUILLERMO MICHAY LANCHIMBA - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA-

 

 

 

  

 

 

 

  

 

     

 

SignaturesN Verified

de certificado: 179-918-74807 agosignenbs ESES

NM !||JUMl IN EaE e

s -— Reason: Firma paránica
Location: prae

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento finado electrónicamente

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nueve certificado.

Confirmela información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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REPÚBLICADE PANAMÁ
PROVINCIA DE PANAMÁ

 

NOTARÍA PÚBLICA QUINTA
Circuito Notarial de Panamá

Lcdo Horge. Bunta (Y,

  

 

NOTARIO

Ñ Calle 51 Este, Manuel María Icaza,. | Tels.:269-2207 / 269-2708

Edif. Magna Corp, Local N?. 5, PB email: jorgeganteslegalOgmail.com

NN | 5,761 30 MARZO 2017
- ESCRITURA N* 0 de _ de | de.

- HORARIO- .. POR LO CUAL: | o
Lunes a Viernes se protocoliza Acta de Junta Accionistas' de la

- 2:00 a.m. a 5:00 p.m. sociedad COSSEY S;A,, por lá cual se otorga PODER
"Sábado GENERÁL con amplias facultades de Administración y |

9:00 a.m. a 1:00 p.m. Disposición, a favor'del señor PABLO ANDRES GUERRA
4 JAYA. | :

NOTARÍA PÚBLICA QUINTA mauadétmauad .
REPÚBLICA DE PANAMÁ abogados - attornoys at law

DOMARZO

omME Ea A
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“sociedad COSSEY S,y

pe amplias.facultades, de. Administración y Disposición, -

paaar------Panamá,

En la. Ciudad de Pañamá,

«e Circuito Notariál del “mismo nombre”.

mésdemarzo.del:¡año - dos mil diecisiete.

ELÍBZERCANTES

Notarial de" Panamá;

compareció. personalmente el licenciado,

| varón;

vecino de

(8406770),

facultida para este acto,

nd 'l conststuiaa.| yo.existente:

A ESCRITURA FUELICA NERO CECO.MIT ETECIENTOS SESENTA Y UNO-="" |

 
 Ps = =(5,761): ==DT.

POR: LA, CUAL se protocoliza Acta. de Junta Acciónistas Bs- La

por la cual se otorga PODER GENERAL. con

a favor del

señor PABLO ANDRES"GUERRA. JAYA.oeA

eEAaae30 de marzo de 2017.

ir eco lelr K——4re. el O ro ela MPApr,aRÁ
ssclPP IRNR

Capital dela República y Cabecera del

a los, treinta

(2017), ante mí :JORGE
e

SINGH; Notario Público Quinto. del.

quinientos nueve- “novecientos ochenta y cinco - (8-509-985),

ROCCO NARANJO .SPINA,

mayor de “edad, - panameño, 'casadó, -:abogado en 'ejercicio,.

esta ciudad, portador de la cédula identidad

personal número ocho-' cuatrocientos seis- setecientos setenta

«persona ¿a quiei Conozco,

de. la. Firma Forense: MAUAD £- MAVAD, "la cual está debidamente

como consta en el documento que por

este"medio: se. protocoliza |Y me :“entregó: para su protocolización

en está Escritura y en “astro” protocolizo Acta ae Reunión de la

sociedad«de:Accionistas dela “suclcdad; COSSEY. 8,A

“de conformidad.con LasLeyes. .de- la

E |: República. de Panamá, ' debidámente inscrita en: sl. Registro Público
NA, ATAR .

SEM PAN
o 'de Panamá a. la Ficha setecientos noventa y un mil: ciento treinta

y siete (791137), Documento -dos millones trescientos: nueve mil

“seiscientos ochenta y' nueve (2309689):A

¿Queaa;:¿hecha:dá:protocolización:solicitada.Y¿Se,PIO,Ls
E
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(30) díasdel.

Circuito:
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en su carácter de. miembro '
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NOTARÍA QUINTA DEI CIRCUITO Di PAÑaniá NOTARÍA QUINTA DEk CIRCUITODEPANAMÁ NOTARiA QUINTADerAS
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AUS EIRCUITTODE PANAMA NOTARÍA OUINTA DEL CIRCLATO DE PANAMÁNOTARÍA (NCIRCUITO
DaNaMá NOTARÍA QUINTA DEL CIRCUITO DE PANAMA NOTARÍA QUINTA DE:CIRCUITO DE PANAMA NOTARÍA OLINÍADEL

Y

la GUENTA DELCOIRCUNO ee

copias que soliciten. los interesados.E

ADVERTI 'a los. comparecientes que copia de esta' Escritura debe"

ser inscrita; y leída como les fue la misma, en presencia de los

testigos instrumentales MANUEL ANTONIO SORIANO CASTILLO, con

tres - mil cuarenta Y cinco (8-863-1045) y MARLON ELÍAS SALINAS

MENDIVES, “con cédula. de ¡identidad personal número  ocho-

cuatrocientos cincuenta y seis- ochocientos treinta Y .. '(8-

456-837), ambos mayores de edad, panameños y vecinos de esta

ciudad, a quienes conozco y son hábiles para EFESR el daño

la éncontraron - conforme,
+

le impartieron su aprobación y para:
,

constancia la “firman todos juntos con los testigos antes

mencionados, por ante mí, el Notario, "que.doy fe, -=======onmoo--

ESCRITURA PUBLICA NUMERO CINCO“MIL SETECIENTOS SESENTA Y UNOr=="
moaA : (5,761)= pr

(Fdos.)' ROCCO NARANJO SPINA --- MANUEL ANTONIO SORIANO CASTILLO
7"MARLON ELIAS SALINAS MENDIVES --- LIC. JORGE ELIEZER GANTES
SINGH, Notario Público Quinto del Circuito Notarial de Panamá---
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rrooomoACTA DE REUNION DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE'LA-===='
mmsSOCTEDAD COSSEY SAaa

A7191137 Documento 2309689) >onucccancnna

En la ciudad de Panamá, siendo las:8:00 a.m. del dis0milo
de 2017, se realizó. una reunión de Junta de Accionistas - de 1a
sociedad COSSEY S.A, en adelante la “Sociedad”, en las Elena.

de la misma en ciudad de Panamá, =——=oeneon

Estando debidamente representadas la totalidad' de las acciones '

emitidas y en circulación de la Sociedad, quienes renunciaron a

SAT pI£Via, se completó el quórum' reglamentario para
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No siendo otro el objeto de esta reunión, se dio por terminada la misma y

para constancia se firma la presente Acta ,="=""-"->--(Fdos.) EL

SECRETARIO,“menoPRESIDENTE, aemoEL

PABLO ANDRES GUERRA JAYA -----SANTIAGO ESTEBAN MUÑOZ ORELLANA>==

 mimammm- PODER GENERAL==“=“===========-=-

eamun==---DE "ADMINISTRACIÓN Y _DISPOSICION-======po”

Por este medio: la” sociedad. COSSEY S.A., en: adelante La

“Sociedad”, sociedad debidamente inscrita en el Registro Público

de Panamá, Sección de Mercantil a Ficha Setesientos noventa y un

mil ciento treinta. y: «siete (7191137), Documento dos millones

trescientos nueve mil seiscientos ochenta y nueve. (2309689),

debidamente autorizada por su Junta de Accionistas según consta “en

Acta de reunión, cctebrada el día 30 de marzo de 2017, end al:

señor PABLO. ANDRES GUERRA JAYA, “con: cédula conatociana” No.

1714340526; PODER GENERAL CON AMPLIAS FACULTADES DE ADMINISTRACION '

Y DISPOSICION para. ser ejercido en cualquier parte del mundo y

con facultades para lo siguiente, sin que Sita ¿nuñéssclón se

considere limitativa:---------temita

PRIMERO: Ejercer la representación legal y los ooderes “de | la

Sociedad con todas: lás facultades y. Foderes. que bal condición"

PARAAoct

SEGUNDO: Para administrar todos los bienes del voderdente

situados dentro de la República de Panamá o en cualquier Sáts del.

mundo, ya' sean muebles. o inmuebles, recaude sus productos ' y”

con relación a todacelebre elase
ellos ' de contratos 0

transacciones. Para que exija cuentas a quienes tengan la

obligación de: rendirlas a la sociedad, apruebe o impruebe dichas.

cuentas, según lo estime conveniente, pague oO reciba, según el

caso, el saldo. respectivo y otorgue los finiquitos.
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el. DECIMOSEPTIMO: Sustituir total O parcialmente| y reasumir este

Poder; para otorgar Poderes o Judiciales yÍo - administrativos de

con todas o “parte de.las' facultades

quecontiene el presente Poder, revocando en cualquier momento los

 e] aia a] a. a] ——ob pod o, ma ml aa! AOcrae len? IAAPPme a,

Esta minuta es refrendada por. la firma forense MAUAD á MAUAD,, con

domicilio en Calle 50, Torre Banco Dresdner, Noveno Piso, (Tel;

Roccó A Naranjo Spina, Abogado con cédula de identidad personal

Ced.. 8- 406- 770. MAUAD £ MAUAD. RoccoA. Naranjo 8. ---
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Registro Público de Panamá o No,”
E FIRMADO POR: EDUARDO ANTOMIO ¿e S/.

ROBINSON ORELLANA A 7 as   Alr ALO
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 0LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA

- FECHA: 2017.03.28 44:48:47.-05:00.At,E

o Esta documónto ha sido irmade con ma electrónica calificada por EDUARDO ANTONIO ROBINSONORELLANA,

E DECOIEM

"TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA | (
" SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO NM791137 (5) DESDE EL VIERNES, 04 DE ENERO DE 2013

SE :
La autenticidad de este documento puede sar verificada en ol Servicio2 Yeeb de Vesificación: <MASIISoisiro:-puhico99par
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CON VISTA A LA SOLICIFUD

- 128045/2017 (0) DE FECHA 28/03/2017 .

QUE LASOCIEDAD .

CossEY 5,A,  
me QUE LÁ SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOSSON:

SUSCRIPTOR: EYLEN MORENO RODRIGUEZ-y

- SUSCRIPTOR: HECTOR RAMOS DE LEON
- DIRECTOR: PABLO ANDRES GUERRA JAYA |
- DIRECTOR: SANTIAGOESTEBAN MUÑOZORELLANA

DIRECTOR: HECTOR RAMOS DE LEON
PRESIDENTE: PABLO ANDRES GUERRA JAYA

- TESORERO: SANTIAGO ESTEBAN MUÑOZ ORELLANA -

SECRETARIO: SANTIAGO ESTEBANMUÑOZ ORELLANA
+ AGENTE RESIDENTE: MAUAD 81 MAJAD - '

-QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: +
- ELPRESIDENTE Y/O El SECRETARIO,INDISTINTAMENTE, TENDRALA.
REPRESENTACION LEGAL. DE LASOCIEDAD.

E- QUE su CAPITAL ES DE 10,000.00O DÓLARES AMERICANOS

a- DETALLE DELCAPITAL:

JN ELCAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD ES DE 10,000.00DOLARES AMERICANOS

Es DIVIDIDO”EN 109 ACCIONES COMUNES QUE SERAN UNICAMENTE NÓOMINATIVAS,”

SE a CEDIBLES, FRACCIONABLES, Y DE UN VALOR NOMINAL DE 10000DOLARES CADA

me UNA;
qee

+ QUE SU URAC ES PERPETUA
eQUE su DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SEENCUENTRAN EN PROCESO
NO> HAY ENTRADAS PENDIENTES.

EXPEDIDO.EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MARTES, 28 DE MARZO DE: 2017A LAS 01:47

PM.

NOTA: ESTAEEICACIÓN PAGÓDERECHOS PORUN VALORDE30.09 BALBOAS conEL NÚMERO DE

UQUIDACIÓN 1401237968 .

. identificador Electrónico: 0AF4SDOF-6584-4206JETO:3BEES604G08B.

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hasp!tal San Fermando o

Aparads Postal 0830 - 1595 Hana República de Panamá - (ESmpo1-500 Página: 1de T
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RAZON CERTIFICO: QUE 1A PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL

DOCUMENTO QUE ANTECEDE, El MISMO QUE. EN, ORISIHAL ME FUE
PRESENTADO POR El INTERESADO EBhooccccacinma rsSietelachlias FOJAS|5)
ÚTIL(ES) PARA ESTE EFECTO ACTO SEGUIDO Ñ DEIVOUA, DESPUES DE.
HABER CERTIFICADOonssosroracimassrosrasOOnccccamensanonass FOTOCOPIA(S) QUE
ENTREGUE AL MISMO: HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL
PROTOCOLO DE LA MOTARÍA VIGESIMA OCTAVA ACTUALMENTE A MI
CARGO: CONFORME LO ORDENA LA LEY. |
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